
Lunes 19 de Marzo Núm. 65.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.
S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

passios DE SUSORICIÓN. ^
----------- j

Por sin mes-----------------2 pesetas. A
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposicienes generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qúe se publican oficiaimente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f'Jiecreto de 28 de 
yoviemhre de i83^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se tíje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá' hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCKIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

Í^AÍNLÍA OKICIA.il.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 18 de Marzo de 1888).

Secciori segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Por consecuencia ele lo pre
venido en los articulo 3." y 4.” de la Real or
den circular de 20 de Febrero próximo pasa
do, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

Artículo 1." Los 50.-000 hombres llamados 
al servicio activo por el art. 1." de la citada 
Real orden de 20 de Febrero último, se distri-

; huirán entre los Ejércitos de Ultramar y las 
( armas é institutos del de la Península en la 
i proporción que se detalla en el adjunto estado, 
j Art. 2.° Verificada el día l.° de Abril pró- 
j ximo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.“ 

de la mencionada Real orden, la concentra
ción en la capital de la respectiva zona de los 
mozos sorteados, que según dicho artículo de-

• ben concurrir, dispondrán los Coroneles Jefes 
1 de las expresadas zonas, que en el indicado 
j dia ó al siguiente, si en aquel no fuera posi- 

ble, se proceda á la distribución de los reclu
tas y á su elección para los cuerpos y seecio- 

! nes armadas, con sujeción á las siguientes 
’ reglas:
¡ l.'^ Antes de dar principio á dicho acto se 

pasará lista á los reclutas por medio de rela
ción nominal formada por el orden de los iiú- 

‘ meros que hayan obtenido en el sorteo de me- 
; nor á mayor, en la que se exprese la estatu- 
; ra y oficio de los individuos que comprenda, 
i Esta relación, firmada por el Jefe de la Caja 
Í y visada por el Coronel de la zona, quedará 
■ archivada en la Caja para los efectos opor

tunos.
j 2.“ Inmediatamente después de pasada la 
: lista, se procederá á designar el número de re

clutas á quienes corresponda servir en Ultra
mar, destinándose en primer término los pró-
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fagos que se hayan presentado ó sido aprehen
didos, los condenados á la pena de relegación, 
si hubiere alguno, y los comprendidos en el 
artículo 30 de la ley, completándose después 
el cupo señalado con los mozos que tengan los 
números mas bajos del sorteo.

3? Designados los reclutas que deben ser
vir en Ultramar con sujeción á la regla an
terior, elegirán con preferencia las armas é 
institutos especiales por el orden y en la for
ma que á continuación se expresan, los indi
viduos que por oficio ó conocimientos sean 
en aquellos de reconocida utilidad.

El Cuerpo de Ingenieros elegirá los proce
dentes de los de Telégrafos y Topógrafos, y los 
que hayan sido empleados en las líneas de fe
rrocarriles, tomando tambien además los alba
ñiles, canteros, barrenerosy barqueros, cual
quiera que sea su talla, con sujeción á las ins
trucciones que se dicten por la Dirección ge
neral.

El Cuerpo de Artillería elegirá del mismo 
modo los ajustadores armeros, torneros de me
tales y de madera, artificieros y-pintores; 3^ 
en participación con el Cuerpo de Ingenieros 
en la proporción decinco á uno respectivamen
te, los carpinteros, carreteros, guarnicioneros, 
herreros 3- basteros.

El arma de caballería elegirá los herrado- 
]‘es y forjadores que haya en sus zonas, sin te
ner en cuenta sus tallas.

La brigada de obreros de Administración 
militar elegirá los panaderos, así como los de 
otros oficios que sean propios para el servicio 
encomendado á la expresada fuerza.

La brigada sanitaria elegirá los individuos 
que hubieren terminado ó se hallaren cur
sando las carreras de Medicina ó Farmacia.

y la brigada obrera y topográfica elegi
rá los individuos que reúnan condiciones pa
ra auxiliar los trabajos de topografía de los 
talleres y Sección de dibujo.

Art. 3.® Terminada esta elección preferen
te, el Cuerpo de Artillería para sus regimien
tos de montaña 3’' de sitio, 3^ el Cuerpo de Inge
nieros para su regimiento de pontoneros, ele
girán tambien con preferencia, pero turnando 
entre sí en la proporción de tres y uno respec
tivamente, los individuos que tengan la esta
tura de un metro 3^ 710 milímetros, y la ro

bustez que se requiere para servir en dichas 
unidades orgánicas.

Art. 4.“ Después de verificada la elección 
prevenida en el artículo anterior, se procede
rá á la distribución de los demás reclutas que 
deban ingresar en el servicio activo, tomando 
por el orden que se expresa: dos la Artillería, 
uno Ingenieros, uno Infantería de Marina 3^ 
dos Caballería, repitiéndose estos turnos has
ta que aquellas armas cubran sus respectivos 
contingentes, y recibiendo la Infantería del 
Ejército los mozos restantes del cupo señalado 
á la respectiva zona, hasta el completo de la 
fuerza que se le asigna.

Art. 5.” Debiendo los redimidos á metáli
co cubrir su plaza á tenor (le lo que dispone 
el art. 2.” de la Real orden de 20 de Febre
ro último, los expresados redimidos afectarán 
solamente al cupo señalado al arma de Infan
tería, á no ser que por el número que les hu
biese correspondido en el sorteo deban ser 
destinados á Ultramar, en cuyo caso afectarán 
áaquel contingente.

Art. 6.° Como consecuencia de lo que dis
pone el artículo anterior, en armonía con lo 
preceptuado en el art. 148 de la ley, las ar
mas y cuerpos especiales recibirán el comple
to de mozos que en cada zona se les asigna.

Art. 7.° El recluta que liaya sido elegido 
para servir en cualquiera de las armas ó ins
titutos, no podrá ser después rechazado por 
ningún motivo.

Art. 8.” Los Directores generales de las ar
mas darán las instrucciones convenientes pa
ra que los cuerpos y secciones de las de su 
respectivo mando reciban solamente el núme
ro de reclutas que necesiten para cubrir las 
bajas que aquellos tendrán después del próxi
mo licenciamiento y completar su fuerza re
glamentaria. Los que resulten sobrantes, des
de las mismas zonas marcharán á sus casas con 
licencia ilimitada una vez filiados, pero sin 
goce de haber hasta que sean llamados por sus 
Jefes para cubrir las bajas naturales que ocu
rran en el transcurso del año.

Art. 9." La elección de los reclutas para 
los cuerpos de Ingenieros 3^ de Artillería, se 
hará por los Coroneles Jefes de las zonas, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 3.” y 52 
respectivamente de las instrucciones de 12 y 
y 26 de Enero de 1885; pero en aquellas ca-
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nombren para la recpcion de los reclutas sn 
hallarán en las capitales de las respectivas 
zonas el dia 1.® del próximo mes de Abril,, 
que se fija en la Real orden de 20 de Febrero 
último para la concentración de los mozos 
sorteados.

Art. 15. Para la marcha de las partidas 
receptoras á las zonas correspondientes se 
utilizarán las vias férreras y marítimas por 
cuenta del Estado, verificándose despues lo 
propio para la incorporación de los reclutas á 
los Cuerpos á que sean destinados.

Art. 16. Desde el dia en que' los mozos 
sorteados salgan de sus pueblos con dirección 
á la capital de la zona y durante los días de 
precisa permanencia en ella y regreso á sus 
casas de los que lo verifiquen, con arreglo á 
lo que se previene en el art. 8.” de esta cir
cular serán socorridos con 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los dias que prudencial
mente necesiten emplear para su traslación. 
Si por los Ayuntamientos les fuese facilitado 
algún socorro para su incorporación á la capi
tal de la zona, se reintegrará por las Cajas de 
recluta á la presentación de los cargos.

Art. 17. Durante los dias que los reclutas 
hayan de permanacer forzosamente en la ca
pital de la zona, estarán acuartelados y á car
go de' los respectivos batallones de depósito, 
donde haya posibilidad de verificarlo; pero 
en aquellas capitales de zoca en que se carez
ca de local á propósito y del utensilio necesa
rio, se les facilitará el correspondiente aloja
miento. Los mozos que sean naturales de la 
capital de la zona, ó que habitualmente resi
dan en ella, podrán en uno ú otro caso conti
nuar con sus familias, con la obligación de 
asistir á todos los actos que se les prevenga y 
sin devengar socorro alguno hasta su destino 
á cuerpo activo.

Art. 18. Los reclutas designados para ser
vir en Ultramar regresarán el mismo dia á sus 
hogares con licencia ilimitada, sin goce de 
haber, y socorridos en la forma prevenida en 
el art. 17 de esta circular. Las filiaciones de 
los interesados y la cuenta del importe de los 
socorros que se les hayan suministrado, se 
conservarán en las respectivas Cajas hasta 
que se disponga la concentración para el em- 
bar({ue, en cuya oportunidad se dará el destino 
corespondiente á los expresados documentos,

pitales de zona en que residan las Planas Ma- 
yores de les regimientos de Reserva y Depósi- ; 
to de reclutamiento de los expresados cuer- 
pos, ó que exista alguna dependencia ó esta- i 
biecimiento de los mismos, se designará por i 
sus Jefes un Oficial para verificar dicha elec- i 
cion. i

Art. 10. Los reclutas para la brigada de í 
obreros de Administración militar, sanitaria ¡ 
y obrera y topográfica, serán elegidos por Je- 
fes ú Oficiales de los cuerpos respectivos que i 
tengan su destino en las capitales de las zo- i 
ñas; y en aquellas donde no los baya se hará ¡ 
dicha elección por los Coroneles Jefes de las i 
mismas. j

Art. 11. A los individuos que residan en ¡ 
el extranjero y les corresponda ingresar en 
el servicio activo, se les llamará para cubrir 
su plaza, señalándoles para su presentación 
el plazo que prudencialmente se calcule ne
cesitan para incorporarse, según el pais don
de se encuentren; y si transcurrido dicho pla
zo no se presentasen en los cuerpos á que de
ben ser destinados desde luego, se cumplirá 
entonces lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 33 de la ley.

Art. 12. En cuanto á los que residiendo 
en los dominios españoles de Ultramar les co
rresponde igualmente ingresar en activo ser
vicio, se pedirá al Capitán general de la pro
vincia en que residan los interesados su des
tino á cuerpos del Ejército de la misma, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 34 de la 
ley, reclamando á la vez el certificado de su 
ingreso para los efectos prevenidos en el pá
rrafo tercero del mismo artículo. Los mo
zos sorteados que debiendo servir en Ultra
mar queden por. esta causa eximidos de in
corporarse á aquellos Ejércitos, serán los pri
meros para ser destinados á los cuerpos acti
vos de la Península.

■ Art. 13. Los mozos que sin estar com
prendidos en los dos casos anteriores dejen de j 
presentarse el dia señalado en la capital de la s 
zona por alguna cau^a legítima que se lo ha- i 
ya impedido, se incorporarán inmediataraen- j 
te que les sea posible á los cuerpos á que hu
biesen sido destinados, gestionando activa
mente los Jefes de zona y Autoridades el 
cumplimiento de esta disposición.

Art. 14. Los Oficiales ó partidas que se |
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con arreglo á lo determinado en los artículos 
251 y 273 del reglamento de 22 de Enero 
de 1883.

Art. 19. Los individuos que sean desti
nados á los cuerpos y secciones del Ejército do 
la Península, quedarán desde luego á cargo 
de los Jefes ú Oficiales que hayan hecho la 
elección, siéndoles entregadas por las Cajas 
las filiaciones correspondientes. Los expresa
dos Jefes y Oficiales receptores cuidarán que 
los reclutas pasen la revista de Comisario como 
pertenecientes á los cuerpos para que hayan 
sido elegidos, en el mismo dia ó al siguiente 
de su destino, y siendo desde entonces socO’ 
rridos por ellos como soldados.

Art. 20. Los Jefes de las Cajas remitirán 
oportunamente para su reintegro á los cuerpos 
y secciones á que sean destinados, los reclu
tas, los cargos correspondientes al importe ue 
los socorros y demás que hubieren podido su
ministrar despues de su destino á cuerpo.

Art. 21. En las capitales de zona donde 
no haya Comisario de guerra ú Oficial del 
cuerpo de Administración militar, será inter
venida la revista y autorizadas las filiaciones 
y demás documentos que lo exijan por el Al
calde de la localidad.

Art, 22. Las filiaciones de los reclutas que 
resulten excedentes de cupo se remitirán sin 
demora por los Jefes de las Cajas á los-de los 
batallones de depósito en que hayan sido alta 
los interesados, á quienes se hará saber que 
dentro del plazo comprendido hasta el 31 del 
próximo mes de Mayo deben presentarse en 
la capital de la zona á sus respectivos Jefes, 
con el fin de rectificar sus pases y enterarles 
de sus deberes.

Art. 23. Los Coroneles Jefes de las zonas 
p-odrán disponer que los oficiales de los cua
dros permanentes de jos batallones de depósito 
v de reserva y las clases de tropa de los mis
mos, en el número que estime necesario, au
xilien las operaciones de la distribución y 
elección de los reclutas, á fin de que se veri
fiquen con perfecta regularidad, procurando 
zanjar por si cuantas dudas y dificultades 
puedan ofrecerse, inspirándose siempre en el 
bien del servicio.

Art. 24. Los Gobernadores militares de las 
provincias y Capitanes generales de los dis
tritos, dictarán, por su parte, las instruccio

nes que juzguen oportunas para el exacto 
cumplimento de esta circular, resolviendo 
tambien por sí cuantas dudas les sean consul
tadas, á menos que, atendida su naturaleza ó 
importancia, consideren dichos Capitanes ge
nerales conveniente someterías á la resolu
ción de este Ministerio.

Art, 25. Los Jefes de los cuerpos de todas 
las armas é institutos que tengan individuos 
con licencia ilimitada que deban incorporarse 
á las filas con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 138 del reglamente de 22 de Enero 
de 1883, dispondrán lo conveniente para que 
lo verifiquen con la debida oportunidad, con
tando ya con este número para fijar el de los 
mozos de nueva entrada que deban incor
porarse.

Art. 26. En cuanto se refiera á los reclu
tas destinados á los tercios de Infantería de 
Marina, se dictarán por su respectivo Ministe
rio las instrucciones que estime procedentes.

Art. 17. El Capitan general de las islas 
Canarias, teniendo en cuenta las circunstan
cias especiales de aquella provincia, determi
nará el dia y forma en que haya de verificarse 
la concentración de los mozos allí sorteados, 
y la distribución entre los cuerpos activos 
del contingente señalado á aquel Ejército,aco
modándose en cuanto sea posible á las dispo
siciones contenidas en esta circular.

Art. 28. Siendo limitado el crédito con
cedido para las atenciones del reemplazo y es
casa la existencia que de él resta, Jos Gober
nadores militares Jefes de zona y Comandan
tes de las Cajas, procurarán por todos los me
dios que los reclutas llamados á la concentra
ción devenguen en ellas el menor número de 
socorros posibles.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, siendo 
adjunto el estado de que se hace referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1888.—Cassola.—Sr.....

Distribución entre los Ejércitos de Ultramar 
y las Armas é Insíihdos del de la Península 
de los 50.000 hombres llamados al servicio 
activo por Peal orden de 20 de Febrero último.

Valladolid.—Número de la zona: 101; Nú
mero de mozos comprendidos en el art. 30 de 
la ley y sorteados, 691; cupo 404; Ultramar 
41; Infantería 363.

Medina riel Campo.—Número de la zona: 
102; Número de mozos comprendidos en el 
art. 30 de la ley y sorteados 376; cupo 220; 
Ultramar 22; Infantería 198.

{Caceta del 16 de Maroso de 1888.)
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NúM. 1584.

GOBIERNO anmOO^DE HIUDOIJII,
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

ZEuScpropia^ciones-

Relación nominal de propietarios á qnienes se ocupan fincas en término municipal de- 
Pozaldez, para la construcción de la carrererra provincial de La Seca á Villalba de Adaja.

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS 

QUE HAY QUE EXPROPIAR.
RESIDENCIA DE LOS PRO

PIETARIOS Ó ADxMINISTRADORES-

1 D. Víctor Vicente Viña Pozaldez^ Angel Ferez Idem Idem3 Dámaso Carretero Idem Idem4 Ladislao Lorenzo Idem Idem5 Pb'ancisco Hernández Idem v tierra ! Idem6 Félix de Castro Viña Idem7 Estéban de Castro (herederos) Tierra Idem8 Faustino Lorenzo Viña Idem9 Diomedes Fernandez Idem Idem10 D.'' Leoncia Martin Idem Idem11 D. Manuel Maestro Idem Idem12 Gabino Diez Neira Idem Idem13 Francisco de Castro Tierra Idem14 Félix de Castro Idem Idem15 Daniel Sánchez Idem Idem16 Anacleto Rincón Idem Ídem17 Faustino Lorenzo Idem Idem18 Eulogio de Iscar Idem Idem19 Roman Fernandez Era Ídem20 Estéban de Castro Idem Idem21 Francisco Arrieta Tierra v viña Idem22 Mariano Muñoz Tierra ídem23 Marcos Sánchez Idem Idem24 Joaquín Perez Viña ídem25 Simon Perez Idem ídem
26 Eulogio Iscar Idem Ídem27 Fernando Diez Idem Idem
28 Hermenegildo Lorenzo Idem Idem
29 Basilio Lorenzo Idem Idem
30 Domingo Vicente Idem Idem
31 Eleuterio de Rueda Idem Idem
32 J*uan Pedro Juárez Belloso Idem Idem
33 Francisco Cantalapiedra Idem ídem
34 Eusebio Cantalapiedra Idem Idem
35 Antonio Romero Idem Idem

• 36 Justo Moyano Idem Idem
37 Segundo Cantalapiedra Idem Idem
38 Mariano García Tierra Idem
39 Isidoro Lorenzo Idem Idem
40 Baldomero Lorenzo Viña Idem
41 Estéban de Castro (herederos) Tierra Idem
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42 D. Julián García Tierra Villalba de Adaja
43 Mariano Gamarro Idem Idem
44 Clemente Lorenzo Idem Pozaldez
45 Ambrosio de Rueda Idem Idem
46 Teodosio González Viña Idem
47 Ladislao Lorenzo Tierra Idem
48 Faustino FernanUsz, toy D. Víctor Pérez Idem Ídem
49 Benito Rincón Idem Ídem
50 Esteban de Castro Viña Idem
51 Roman García Tierra Idem
52 Alejo Lorenzo Idem Ídem
53 Isidro Portela Viña Idem
54 Eladio Vicente Tierra Idem
55 Esteban Hernández Idem Idem
56 . Víctor Vicente Idem Idem
57 Casiano Carretero Idem Idem
58 Julián García Viña Villalba de Adaja
59 Mariano Gamarra Idem Idem
60 Ildefonso Martin Pinar y muleizal Pozaldez
61 Cayetano Hernández (herederos) Mimbreral Idem
62 Benigno Carretero (herederos) Tierra Idem
63 Eugenio Lorenzo (herederos) Idem Idem

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, señalando ei improrro
gable término de\einte dias, para que las personas ó Corporaciones interesadas puedan ex
poner lo que crean conveniente contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 15 de Marzo de 1888.—El Gobernador, Juan B. Avila.

. NüM. 597.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIS^GZA TERBSTOBULL
DE

V A LL AOOLTO.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se 
ha comunicado al limo. Sr. Presidente de es
ta Audiencia con fecha 9 del actual, la Real 
orden siguiente:

«Ilmo. Sr.: Exigido por Real orden comu
nicada por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Enero último, el exacto cumplimiento de 
la Instrucción de 26 de Junio de 1886 de la 
Dirección general del Tesoro público y Orde
nación general de pagos del Estado, es abso
lutamente indispensable haga V. I. entender 
á los Jueces del Territorio des esa Audiencia, 
que no se dará curso á ningún suplicatorio, 
ni exhorto dirigido al extranjero en materia 
civil, y por tanto deberá esa Presidencia abs
tenerse de tramitarios, sin que el interesado 

deposite previamente en la Caja central la 
cantidad que la Dirección del Tesoro conside
re bastante para reintegrarse del coste del ser
vicio y toda clase de gastos que se produzcan 
hasta el reembolso á los banqueros comisio
nados.»

La que de orden de S. I. se inserta en los 
BoieUnes oficiales de las provincias, para el 
exacto cumplimiento por los Jueces de 1.* ins
tancia y municipales del Territorio de esta 
Audiencia, quienes al remitir por conducto de 
esta Superioridad dichos exhortes ó suplicato
rios al extranjero, harán constar si los intere
sados en ellos han hecho el depósito preveni
do para evitar su devolución, y las dilaciones 
y aumento de gastos consiguientes.

Valladolid 13 de Marzo de 1888.—Rafael 
Bermejo.

Núm. 600.

^P^ ÜTÍdO.

Conforme al Real decreto de 14 de Agos
to de 1884, se proveerá una Escribanía de ac-

MCD 2022-L5



DE LA PKOVINCIA DE VALLADOLID 463

tuaciones en el Juzgado de 1? instancia del 
distrito de la Audieneia de esta capital.

Los que deseen obtenerla, presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de vein
te dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta dé Madrid y Boietin 
oficial de esta provincia.

Valladolid Marzo 15 de de 1888.^—Quin
tin Perez Calvo.

NÚM. 598.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Terminadas las cuentas municipales de es
ta localidad correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1883-84, 1884-85 y 1885 86, 
rendidas por los cuentadantes responsables de 
los mismos, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación por el tér
mino de quince dias contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boldin oficial 
de la provincia, para que dentro del mismo 
período, puedan los vecinos enterarse de aque
llas y hacer las observaciones pertinentes.

Villalba de Adaja 13 de Marzo de 1888.—« 
El Alcalde, Pedro Sánchez de Cueto.—El Se
cretario, Gregorio Gil.

NúM. 599.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Arroyo.

Terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes á los. años económicos de 1883 
84, 84 á 85 y 1885 á 86, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á fin de que pue
dan ser examinadas por el vecindario y for
mular por escrito las observaciones que hubie
re lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del art. 161 de la ley.

San Miguel del Arroyo 13 de Marzo de 
1888.—El Alcalde, Mariano Velasco Velasco. 
El Secretario, Patricio Diaz Garro.

I

Num. 605.

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Hallándose terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1888 á 89, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias, 
según dispone el art. 60 del Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885, con el fin de que 
puedan enterarse los contribuyentes de las 
variaciones que en su riqueza se hacen, y en
tablar sobre dichas alteraciones, en referido 
plazo, ante esta Junta pericial, pues pasado 
que sea no se admitirán reclamaciones de 
ningún género.

Cervillego de la Cruz 10 de Marzo de 1888. 
—El Alcalde, Mariano Gutierrez.—P. S. M., 
Timoteo Lopez, Secretario.

NuM. 606.

Alcaldía constitucional de 
Amusquillo.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de este pueblo, queda expuesto 
al público en la Secretaría ele este Ayunta
miento por término do quince dias, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendidos, 
puedan hacer las reclamaciones que á su de
recho con vengan.

Amusquillo 12 de Marzo de 1888.—-El Al
calde, Mariano Calleja.

NúM. 607.

Ayuntamiento constitucional de 
Encinas de Esgueva.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
base para la derrama de la contribución terri
torial de este distrito en el próximo año eco
nómico de 1888-89, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á fin de que los 
interesados puedan examinarle dentro de di
cho plazo, pasado el cual sin haberlo verifica
do no será atendida ninguna reclamación.

Encinas de Esgueva á 15 de Marzo de 1888»
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—El Alcalde, Víctor Molinos.—*E1 Secretario, 
Pedro Martin Molinos.

NuM. 604.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozuelo de la Orden.
No habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados que tuvo 
lugar el 12 de Febrero último el mozo Maria
no García Collazos, hijo de Cipriano y Jacinta, 
natural de Tordehumos, correspondiente al 
reemplazo de 1886 y con el fin de oirle las 
exenciones que pudier¿i alegar en su favor, he 
ignorándose su paradero, se le cita por segun
da vez por medio del presente que se inserta
rá en el Boleím oficial de esta provincia para 
que con dicho objeto se presente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento antes del dia 
11 del próximo Abril, ó en su defecto lo ve
rificará en este día ante la Comisión provin
cial al juicio de exenciones, advirtiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar en concepto de prófugo.

Pozuelo 13 de Marzo de 1888.—‘El Alcal
de, Benigno Diez.—P. S. M., Mariano B. Ar
tero, Secretario.

Sección quirita.

Num. 601.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de, instrucción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, en este dia, en cumpli
miento á orden superior, se cita á la testigo 
Benita Fernandez, para que comparezca inex
cusablemente ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio sita en el Palacio 
de Justicia en esta dicha ciudad, el dia vein
titrés del actual y hora de las doce de su ma
ñana, en cuyo dia darán comienzo las sesiones 
del juicio oral ya abierto en la causa que se 
sigue contra Manuel Marin Marcos, sobre 
complicidad en el delito de hurto, apercibien
do á dicha testigo que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid catorce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—El Secretario, An
tonio Navas.

BOLETIN OFICIAL

Núm. 602.

í Don Enrique Albéniz de la Torriente, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 
j diez dias que principiarán á contarse desde la 

inserción en la Gaceta de Madrid, cito, llamo 
y emplazo á D. Inocencio Alvarez Rodríguez, 
natural, vecino y Cirujano de Gallegos, de 
setenta y un años, tiene un lunar en el carri
llo izquierdo, como de cinco pies de estatura, 
á fin de que se presente en la cárcel de este 
partido, por tenerlo así acordado por virtud de 
la causa criminal que contra él pende ante la 
sección primera de la Sala de lo Criminal de 
la Audiencia de este Territorio, sobre falsedad 
de documentos públicos, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lu
gar, con arreglo á la ley.

A la vez se exhorta á todas las autoridades 
así civiles como militares, á fin de que por 
todos los medios que estén á su alcance, se 
sirvan proceder á la busca y captura de expre
sado D. Inocencio Alvarez, poniéndole á dis
posición de este Juzgado en caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en la Mota del Marqués á siete de 
. Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho»— 
Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

Seccioq sexta.
D. Ciriaco Planillo, Agente de Negocios 

en esta ciudad, ha sido nombrado Director 
para representar en esta provincia, la de Pa-, 
lencia. Salamanca y Segovia, á la Compañía 
de Seguros de incendios titulada «La Villa 
de Bruselas». ' 2

(Talen núm. 399.)

SURASTA..
El dia 15 del próximo Abril y hora de las 

diez de su mañana, con arreglo ai pliego de 
condiciones, tendrá lugar la de aprovecha
miento de corte-poda del arbolado encinal del 
9.° cuartel, dehesa Villalpando, cuyo acto se 
verificará en casa de su dueño Excelentísimo 
Sr. Conde Peñaranda Bracamonte, calle Reco
letos, 21, Madrid, ó en el despacho de su Ad
ministrador, Villalpando, Ramón Lopez Tre
viño. , 4

(Talón núm. 397.)
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